
Núm, 7^0 Miércoles ^l de Setiembre de ?S7ô. On real y medio

tíoldm ©ftciai
DE LA PROVINCIA'DE CORCOBA

La» leyes y las dlsposUiones del Gobier- 
ao SOD obllgatopias para la capital de pro. 
íiaola desde qae se publican oQclalmente 
Paella,y desde cuatro días después para los 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de IVovIembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id
Seis id. . . . •
Un año. . . . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnblieareo loscBololines oficiales* se

12 rs. Id. fuera. 16 han de remitir al Gofe politico respectivo
. 33 .
. 66 .
. 132 ,

^^1 por cuyo conducto se pasarán á los editores 
^^ de los taoncionadosperiódicos. (Ordenes de

180 6 de Abril, do 3 y SI de Ootabre de lSG4j
-Stf publica lodos los dias escoplo los Domingos

Míaislerio de la Guerra,

REALORDEN, »
He dado cuenta á S. M. el Rey j 

(0. D. G.) de la comunicaçion de * 
V. E. fecha 18 de Marzo último, y 
^d expediente gubernativo queá i 
ella acompaña, mandado instruir * 
en 19 de Febrero de 1877, en ave- 
nguacion de tos desfavorables ante- ! 
cedentes del Alférez del arma de su j 
cargo, de reemplazo en Barcelona, 
Û. Francisco Ciprés Juanini, ycon 
motivo de haberse dirigido à su Au
toridad cou sus apuntes biográficos 
y documentos politicos.

En su vista, resultando del ci
tado expediente que en 1866, sir- | 
viendo en clase de sargento segun- 
úoen el Ejercito de Caba, fué licen
ciado absoluto por no considerarse 
Conveniente su continuación en las 
^llas á causa de su ineptitud, floje
dad y tendencia á la insubordina
ción.

Resultando que en el año de 
1867, y hallándose licenciado abso- , 
luto,fué sentenciado por la Audien
cia de Zaragoza, en causa que se 
^c siguió por delitos comunes, á cin
co años y cinco meses de presidio 
lúenor, con las accesorias de inha
bilitación absoluta para cargos y 
derechos políticos y sujeción á vi
gilancia. cuya pena extinguió en 
^ de Agosto de 1870 por haber ob
tenido indulto de la mitad de su 
condena:

R.esuítando que en Octubre del 
propio año. y ocultando su proce
dencia, sentó plaza en el batallón 
úe Cazadores de Barcelona, núm. 3, 

•®b el que apesar de haber cometido 
varias faltas fué ascendido sucesi
vamente hasta el empleo que hoy 
tiene, que obtuvo en propuesta re- 
Slameníaria de antigüedad apro-

¡ bada en Real órden de 28 de Mayo
de 1875;

Considerando que noes posible 
continúe en las filas del Ejército 
un Oficial que, como el interesado, 
procede de presidio por delitos co
munes, puesto que con arregloá 
las Reales órdenes de 13 de Febre
ro y 12 de .Mayo de 1873 sería se
parado de él aun sin la doble cir
cunstancia de pertenecer á la clase 
de Oficial;

S. M., de conformidad con el 
dietámen emitido por el Fiscal ac
tuario, con el que está de acuerdo 
el Capitan general de Cataluña, 
con lo manifestado por V. E. al 
cursar el precitado expediente, y 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en' acor
dada de 25 de Agosto próximo pa
sado, ha tenido por conveniente 
disponer que el Alférez D. Francis
co Ciprés Juanini sea desde luego 
separado del servicio, sin uso de 
uniforme debiendo serle recogido 
el Real despacho de su actual em
pleo, y los nombramientos de cabo 
y sargento obtenidos desde su últi
mo ingreso en el servicio en Octu
bre de 1870.

De Real órden lo digo áV. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, con inclusion de los ex
pedientes personal y gubernativo 
del interesado. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 3 de Setiem
bre de 1879.=Gampús.

Sr. Director general de Infan
tería.

Góbierao civil rielaprovía- 
cia de Cor .loba.

Núm. 481. AU LO Liu veiasco i^aurauui J
Encargo" á los señores Alcaldes José Gómez Sánchez; soldado con

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y

demás dependientes de mi autori- s 
dad, procedan á la busca y captura j 
de las caballerías cuyas señas se i 
espresan á continuación; y caso de 
ser habidas las pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de Cazalla con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
ofrecen las garantías suficientes.

Córdoba 24 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrigite de Leguina.

Señas.
Una muía roja, mediana, sin 

hierro y cerrada.
Otra muía mohína, sin hierro, 

con la cabeza cana.
Una jaca colorada, mediana, 

cerrada, con un lucero en la frente.

Núm. 439.
Oiputacioa pr iviacial 

Córdoba.
de

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 14 de Mayo 
de 1879, ál ocuparse de la revi
sion de excepciones otorgadas á 
los mozos comprendidos en los 
reemplazos de 1877 y 78, é inci
dencias del actual.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1877.
Benamejí

los i

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 5 Blas Fernan
dez Pinto y 10 Miguel Gómez Garcia; 
soldados con recurso pendiente al 
26 Antonio Velasco Labrador y 33

dicional al 22 José Nuñez Piasen- 
cia; pondientos de presentación al

20 Manuel Garrido Manchado, 40 
Juan José Barrían Caballero, 27 Jo
sé Morales Montegordo y 44 Juan 
Torres Reina; reclutas disponibles 
al 47 José Ortiz Ramírez y 48 José 
Gómez Martin, y exceptuados del - 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 3 Juan Gamez Lanzas, 
4 Pedro Linares Pacheco, 6 Juan 
Antonio Lara Aguilera, 8 Rafael ^ 
Arias Burgos, 12 Juan Molero Ca
bello, 25 Cristóbal Sánchez Mora, 
30 Juan Artacho Leiva, 34 Francis
co Garcia Pedrosa, 37 Juan Sán
chez Ramírez y 49 Juan Pinos 
Parras.

Pedir el pase d situación de re^ 
elutas disponibles del 36 Joan Gar
cia Gimenez, 38 Diego Gamez Mar
tin, 39 José Ramírez Ropero, 41 
Francisco Caballero Aguilar y 42 
Manuel Parra Pedrosa.

Reemplazo de 1878.
Benamejí.

5

Declarar soldado con recurso 
pendiente al 18 José Martin Fer
nandez; soldado condicional con 
recurso pendiente al 25 Andres 
Diaz Sánchez; pendientes de pre
sentación al4 Mariano Velasco Mu
riel, 7 Juan Nuñez Villalva, 13 
Juan Melero Tirado y 33 José Ro
sas Gamez; recluta condicwnal con 
recurso pendiente al 28 Eduardo 
Parras Rodríguez, y exceptuados 
del servicio activo y con destinai 
la reserva al 3 Diego C irmona Re
yes, 12 Francisco Linares Espejo, 
16 José Aguilar Plasencia, 23 Fran - 
cisco Sánchez Nuñez, 24 Juan Or
tiz Castro y 11 Antonio Ruiz Ca
bello.

Pidic el pase á situación de re
clutas disponibles del 21 Andres 
Leiva Riosy 29 Juan Martin Gamez. 

; Reemplazo de 1877. 
j Ruto.
; Declarar soldados definitivos al
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ó Juan Molina Hiircia, 18 José Gar
cia Crespo, 25 Lorenzo Almansa 
Montilla, l.° José Onieva Aguilera, 
48 Pedro Reina Guerrero, 44 José 
Garcia Gimenez y 45 Antonio Rey 
Porras; soldado con recurso pen 
diente al38 José Pedraza Granados; 
soldado condicional al 5 Sebastian 
Molina Moreno; pendientes de pre
sentación ai 11 Juan Morales Pe
rez, 36 Marcos Expósito, 50 Julián 
Duran Molina, 24 Agustín Sán
chez Pedraza y 65 Gerónimo Cien- 
dones Molina; reclutas disponibles 
al 64 Antonio María Unquiles y^67 
Miguel Guardeño Garcia, y eoccep- 
tuados del servicio activo y con des
tino á la reserva ai 8 Antonio Mo
reno Roldan, 9 Andrés Ayala Pe
draza 14 Francisco de la Rosa Ca
ballero, 15 Cesáreo Roldan Diaz, 
20 Agapito Morales Leon, 21 Juan 
Campos Guerrero, 22 Perfecto Co
rona Baena, 23 José .Ariza Cabre
ra, 40 Juan Arcos Caballero, 43 Jo 
sé Montilla Repullo. 52 Rabie! Ca
ballero Ortuño, 54 José Roldan 
Romero, 56 Andres García Tirado,
60 Antonio Ortega Perez, 62 Sal
vador Alba Roldan, 70 Juan Sán
chez Bermúdez, 66 Juan Tejero del 
Aguila y 75 Antonio Sánchez 
Roldan,

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 51 José Ar
rebola Escaravajal, 53 Juan Sán
chez Garcia, 55 José María, hijo 
natural de Antonia Ecija Repullo, 
57 Manuel Trujillo Muñoz, 58 José 
Córdoba Alcalá, 59 Francisco Mo
rales Ariza, 61 Juan Sánchez Nu
ñez y 63 José Molina Tejero.

Reemplazo de 1878.
Rute.

Declarar soldados definitivos 
al 74 José Córdoba Carrillo y 11 
Juan Rojas Montes; soldados con 
recurso pendiente al 1,® Diego Ló
pez Gutiérrez, 2 Francisco Baena 
Romero y 47 Antonio Garcia Leal; 
soldado condicional al CO Manuel 
Aguilera Gimenez; pendientes de 
presentación al 3 Bartolomé Alba 
Perez, 71 Rafael Gimenez Comino, 
77 Crisóstomo Padilla Reyes, 90 
Joaquín Molina Tirado, 5 Antonio 
Herrero de la Cruz, 10 Antonio 
Trujillo Escobar, 26 Rafael Peñal
ver Navajas, 61 Francisco Reyes 
Valverde, 64 Francisco Retamosa 
Tejero, 104 Andrés .Arenas Molina, 
36 Anastasio Guerrero Mangas y 
89 Manuel Jurado Luque, y de ex
pediente justificativo al 49 José 
Caballero Sánchez; reduta dispo
nible al 82 .Manuel Campos Royo, 
y exceptuado del servicio activo y 
con destinoá la reserva al 7 Flan- 
cisco Retamosa Jurado, 9 Martin 
Redondo Caballero, 12 Francisco 
Serrano Leal, 13 Alejandro Hena
res Reyes, 14 Romualdo García 
Ramírez, 15 Antonio Bueno Caba
llero, 18 Cristóbal Rabasco Sau-

chez, 37 Mariano Âroça Royo, 41 do de activo y de la reserva por 
Mariano Roldan Rabasco, 42 Fran- - defecto físico al 23 Antonio Castro '

ReemplajíO de 1879.

cisco Carvajal Puerto, 48 Franc s- 
co Osuna Arenas, 52 Modesto Arias 
Hernández. 57 Rafael Pacheco Osu
na, 68 Rafael Moscoso Porras, 76 
Rafael Montes Montes, 79 Domin
go Roldan Osuna, 88 Francisco 
Arjona Repullo, 94 Francisco Ga
listeo Gimenez, 103 Mateo Diaz 
Onieva y 107 Juan Blanco Agui
lera.

Pedir el pase á situación de re- 
dutas’̂disponibles del 83 Francisco 
Carrillo Cruz, 84 Antonio Muñoz 
Secilla, 89 Antonio Jurado Perez 
y 90 Francisco Ronda Baena.

Reemplazo de 1877.

Declarar soldado con recurso 1 
pendiente al 6 Félix Ramos Alcal- j 
de; soldado condicionalconrecur- j 
so pendiente al 5 Rafael Juárez de < 
la Torre; pendiente de presenta- ! 
cion al 17 José Gallardo Simón; Í 
recluía disponible al 21 Francisco ) 
Gómez Tartajo; recluta co^t re
curvo pendiente ai 22 Bonifacio 
Perea Rodríguez, y eiveepiuados

í í>

; del servicio activo y con deslino á 
la reserva al 2 Juan Alcalde Ale
gría, 12 Juan Alcalde Carrasco y 
20 Francisco Hinojosa Arribas.

Pedir el pase á situación de re- 
. elutas disponibles del 15 Eustaquio 

Fernandez Nevado y 16 Alva'ro 
Briceño Mora.

Reemplazo de 1878. 
Espiel.

: Declarar soldado definitivo ai 
13 Antonio Crespo Romero; solda- 

, do con recurso pe/idiente ai 1.’ 
: Marcos Hoyo Castro, 5 Antonio 
, Ruiz Diaz y 14 José Garcia Márti- 

nez; pendiente de presentación al 
i 2 José Gimenez Rodríguez; recluta
! duipomble al 15 Francisco Schot 

Sánchez; eeeeeptuados del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 6 c ansío Romero Lopez, 9 José 
Moreno Mata, 10 Francisco Muñoz 
Ferez y 18 José Berdejo Gómez, y 
eæduido de activo y de la reserva 
por uelécto físico al 16 Amador Ca
ballero Barbero.

i edir el pase á situación de rc- 
dutas disponibles del 17 Lorenzo 
de la Torre Rodríguez, 19 Sebas
tian Benítez Madrid y 3 de la 2." 
série Francisco Villanueva 
nandez.

Reemplazo de 1877. 
i Villaviciosa.

Fer-

Declarar soidauos definUivos 
al 10 Francisco Alcaide Rojo y 18 
Juan García y García; pendiente 
de expediente justificativo ai 15 
Bernardino luían te Muñoz; ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 3 Antonio 
de la F uente Manjón, 12 Bartolo
mé Cabrera Lopez, z4 Turnas de la 
Torre Ruiz, 5 José Sánchez Meri
no, 22 Sebastian García Lopez, y 
25 Juan Márquez Porras, y exclut-

; Vázquez.
Pedir el pase á situación de re

clutas disponibles del 19 Antonio 
' Fernandez Jurado y 20 Tomás 
; Vargas Martínez.

Reemplazo de 1878. 
; Villaviciosa.

Declarar soldados definiUvos 
1 al 20 Luis Torres Rivera, 21 Galo 
j Arribas Moraño y 19 Antonio Ruiz 

■ Nevado; soldados con recurso pen- 
i diente al 10 Gregorio Lozano Ja- 
í raba, 13 Pedro Arribas Lopez y 16
1 Rafael Infante Nevado; soldado 

condicional al 22 Antonio Alvarez 
de la Torre; pendientes de presen • 
tacion al 7 Gregorio Saucedo Pa
chá, 9 Miguel Doctor Rojo y 17 
Sebastian Arriba.? Moreno; redu
ta disponible al 27 José Lozano 
Berdejo; reduta con recurso pen
diente al 25 Antonio Garcia Rodrí
guez, y exceptuados del servicio 
activo y con destino á la reserva al
3 José Diaz Fernandez, 6 Vicente 
Tejero Moscoso, 11 Antonio de la | 
Torre Gimenez y 12 José Lopez ! 
Muñoz. ¡

Pedir el pase á situación de re- j 
cluías disponibles del 23 Pedro Ro- ' 
mero Pulido, 24 José Ruiz Sepúl- j 
veda y 26 Diego Martínez Rayo. i

Reemplazo de 1877.
Fuente Palmera.

Declarar soldado definitivo al 
10 Francisco Baena Mora; soldado 
condicional al 13 José Lucena Ga- 1
liardu; pendiente de justificar que 1 
se halla confinado en el presidio de ¡ 
Granada y de la remisión del testi- ! 
monío de condena al 7 Manuel Ar- | 
royo Balmón; y exceptuados del i 
servicio activo y con destino á la ¡ 
reserva al 5 Antonio Morillo Porte- ! 
ro, S José Adame Zamora, 11 Sal- í 
vador Bolancé Santiago, 14 Juan ’ 
Helinger Fuentes, 15 Antonio San- í 
chez Rubio, 18 Ramón Castells i
Rossi, 19 Juan Castells Gómez y 
23 Antonio Dublino Bernete.

Pedir el pase á situación de re 
cluías disponibles del 21 Francisco 
Rodríguez Garma y 24 José Calvo 
Alvarez.

Reemplazo de 1878. 
Puente Palmera.

Declarar pendientes de presea- j 
tacion aI2 José Balmón García; re- [ 
cluías disponibles al 19 Juan Ma
chado Martínez y21 Rafael Bal
món Martínez, y exceptuados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 1.’ Antonio Rodríguez 
Lucena, 3 Pedro Santiago Men
gual, 12 José Castillo Garcia, 13 
Antonio Polij Perez. 15 Francisco 
Cascante y 18 Antonio Carmona 
Escudero.

Reemplazo de 1878. 
Cabra.

Declarar excluido del servicio 
activo y de la reserva por defec
to físico al 91 Ildefonso Heredia 
Aranda.

Córdoba.

Admitir la sustitución del mozu 
número 141 Angel Varo. Repiso 
con el recluía disponible Antonio 
Moya Gutiérrez.

Cabra.
No admitir la sustitución del 

mozo núm, 51 Mateo Belmonte 
Ruiz con el licenciado del Ejército 
José Perez Berral por no reunir 
este todas las condiciones legales.

Lucena.
Expedir certificado de libertad 

al^ mozó redimido núm. 185 Do
mingo Alcaide Paredes.

Córdoba,
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este día 
han practicado en la Caja y ante la 
Comisión provincial tos facultati
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este d¡a.=Et Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. =E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

AYMMÍIEBTO.
Núm. 471.

Alcaidía constitucional de 
í?oña Mencia.

Don Juan Manuel Navas Morales» 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminadas 

las cuentas del Pósito de esta villa 
correspondientes al año econó
mico 18/8 á79, se hallan de maní' 
toen la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días 
para que puedan inspeccionarías 
las personas que gusten.

Doña Mencia 20 de Setiembre
de 1879. Juan M. Navas.=:Fer- 
nando Lopez.

JUZGADDS.
Núm. 469.

Juzgado de primera instan' 
cía de Aimaden.

Don Pedro Martin de Soto, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su.partido.

Por el presente edicto hago 
saber: que en la causa criminal 
que instruyo contra Eugenio Ga
llego Araujo, por hurto de una ju
menta, he acordado llamar ai gita
no Gregorio Monaco, de vecindad 
desconocida y cuyo paradero se ig
nora, para que ene! término de 
doce días á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en los
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*rol6tinôs oficiales» de esta pro
vincia, la de Badajóz, la de Córdo- 
i’^ y <Jaceta de Madrid», compa
rezca en este Juzgado de mi cargo 
^evacuar par medio de declara
ción en forma la cita que le ré
sulta.

Dado en Almaden à siete de Se
tiembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.=Pedro M. de Soto.— 
i^e su órden Tomás Maria Fernan
dez de Mera.

< Núm. 474.

•Ittzg-adode primera instan
cia ÓQ Montoro.

I^on Fernando Saborido y Garcia, \ 
Juez de primera instancia de es- i 
ta ciudad y su partido. i
Hallándose vacante una plaza ' 
alguacil de este Juzgado por ' 

uaber sido declarado cesante Cris- j 
^^bal Giménez Poblete, que la des- 
®tupeúaba, se convocan aspirantes 

esa plaza, para que en el térmi- i 
bu de treinta dias, á contar desde ; 
'^ inserción de este edicto en el ¡ 
*I^oIetin oficial» de la provincia, [ 
presenten sus solicitudes, debiendo í 
'®s que ¡a soliciten reunir las cuali- ¡ 
^udes de ser- español, mayor de 
Veinte y cinco años, saber leer y . 
Escribir, ser de buena conducta y 
^0 haber sufrido penas correccio- 1 
b^les ni aflictivas, siendo preferi
mos los licenciados del ejército ó de 
u armada que tengan buena hoja 
o servicio y entre estos los que 

buyan servido en la última guerra 
<!1VÍ1. '

Montoro diez y ocho de Setiem- 
’‘6 de mil ochocientos setenta y 

^ueve, . Fernando Saborido.=Por 
^bandado de S. S. Luis Valseca.

Núm. 479.

'^Hzgato Municipal de Gua- 
dalcazar.

^ñ José Garcia Rejano, Juez Mu
nicipal de esta villa.
Hago saber: que hallándose va- 

^j^te la Secretaría del Juzgado 
del’^^’^J^^* P^"^ renuncia del que la 

®® admitirán solici- 
^. ^® para dicha plaza por el tér- 
fecí'j '^^ ^^^^ ^^^®’ ^ contar des Je la 
Ma T ^^ ^^^^ edicto, en la Secreta- 

c esteJuzgado de mi cargo, 
^el ^^'^^ ^ anuncia por medio 
^'ici*dad^^^'^* P^^^ mayor pu- 

^etie^^k^^^^^^^ veinte y dos de 
tent/^"*”® ^^ ’^’* ochocientos se
rano ^ ^’^®'V6.—José Garcia y Re-

Mm. 478.

Jttzgado manieipal deî distrito de la izquierda 
de Córdoba.

(YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 187V.

»

Dias.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

< 

o

131 ® o
^H

< S»
o o
a
4

B o"
3

•
•*
•

11 1 » 1 > » 1
12 » 3 3 > » » 3
13 » » » » 1 1 1
14 » » > » » •
15 2 2 > 2 2 4
16 1 1 » » » 1
17 * > > » > »
18 » » 4 1 1
19 « » 2 1 3 3
20 2 » 2 » 1 1 3

3 9 2 '6 8 17

»

»

»

»

»

® 
?

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

Legitimos. NuiegUituos,
ra ®
3 9*

p

S 1»

»
»

H ® 
5
5#

o r* 
S»

Total de 
muertos.

Total da 
ambas clases

»
1
3
4

»

»

»

»

» 
»

»

1

»

1

Córdobi 20 de Setieabre J? 1S7 ! W Ia82 miuioipal, Manuel 3. Belmonte.

Núm. 479,

» » 
1 
»

1 
» 
» 
» 
»

5
1

3
3

1 18

OEFÜNCíOíSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1 tZV, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Setiembre de 1879.—Bl Joei municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FÁL.UeCI»OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. S
a_.

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
8 
Solteras. Casidas. Viadas. TOTAL.

11 » l » 4 1 > 1 Î 3
12 > > > » » 4
13 2 » ' » Q

ó * 1 » 1 3
14 » > * » » 1 9 1 1
15 3 2 6 2 4 0
16 1 » » y 1 1 » 1 2
17 2 » > 2 2 » 2 4
48 l > * 1 1 2 3 4
19 2 2 I * » • » 2
20 » » • » 3 » 1 » 1 1

Total. - . -22_ 3 í| 6____ 6____ 6 17 30
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ANUNCIOS. :

GUIA ’

de los Jueces rutin ici paies eu muleria , 
cnniinal por

D. Vicents Vieites ij Pereiro, 
Juez de primera instancia. ;

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núia. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden disigirse á ; 
D. Gabriel Fueyo, acompaiurdo su : 
oiporle en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratada completo 
de medicina y Íarmaoia domésticas 
al alcanc de todo el inundo, por el

Ür, E. Volkt.
Forma un tomodo mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eticaces para curarías. Se ven- 
de en la Librei ia del Diario ile Cér - 
doba á 18 reales ejemplar.

AVISO.
A los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Auiilaramieo-

10 de esta Frovincia.
Don Maunel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .^ynnia- 
mieulos de la Provincia, que vivé eu 
la Plazuela de Gçrôuiiiiu Paez nume
ro íO, ha sido oombrado Ítepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Confección de los nuevos arni- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á losSres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicüe 
Gentro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioteli 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que fases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Mmis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulai es sou 
de la iacumbeocia eselusiva dei Gen 
tro General re¡ioiverlas yá el debe 
rán dirigirse las comuoicacioue».

Eu la AdmiBÍstrácion del Ex
celentísimo Sr. Duque de Zdedina- 
celi eh Priego y en subasta priva- 
daque tendrá lugar en los días 
que se dirán, se arriendan las fin
cas siguientes:
En el dia 6 de Octubre de 1879.

La suerte de tierra número 22 
nombrada Esparragales, sita eu 
Zamoranos, término de Priego,

La caballería número 29 tam
bién Esparragales en dicho parage.

La suerte número 40 nombra
da Torilejo, término de Fuente 
Tojar, '

La suerte número 62 llamada 
Cana en Castil de Campos.

La suerte número 65 nombra
da Cueva de Tojar, sita en id.

En el dia 7 de id.
La suerte número 75 llamada 

Retamales en las Sileras.
La suerte número 77 nombra

da Casaroñcillo, sita en id.
La suerte número 81 titulada 

Solana, sita en id.
En el dia 8 de id.

La cabal loria, de tierra número 
45 nombrada Casaron de Porras, 
sita en las Sileras.

La caballeria número 60 lla
mada Veredón de las Viñas, sita en 
los cortijos del Judio, término de 
Priego.

Las personas que quieran inte- 
resarae en los arriendos de dichas 
fincas podrán enterarse del pliego 
de condiciones y demás pormeno
res que deseen y están de mani
fiesto en dicha Ad.ministracion.

: riego 15 de:Setiembre de 1879-

L^ Bíinefieencia eu España. ’ 

por el Dr. 0, Fermio Hernández kk- ■ 
bias. • ;

Jefe dd Ia Sección de Beneficen- * 
ciá en el .Mimslerio ds la Goiverua- ? 
clon. ¡

líxposicioD bistorico-crítica de 
este importante servicio administra" 
live, de tan bou rosos precedentes en . 
España, obra única en su género.

i.^msta de seis libros, con uliíl- 
siuios apéneices, algunos de documen 
los iuédiLos interesanles, y dos lo
mos en 4." coQ más de 300 págiuas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar eu el domicilio del autor, Trave- , 
sm de la Parada, 10, B." Madrid, y 
en las principales librerías de Es^ 
pañ-5. -

DURIO DEL SITIO DR PARIS. |

Historia de la Guerra Franco-Ale 
■nana, y ea particular de los sucesos ‘ 
acac. ¡dos en dicha capital desde la ; 
ca ís. del imperio hasta la capitula- j 
evmdfia tuisma, por D. Andrés Bor- í

Un lomo con Planos. , j 
la Junta sujtenor consultiva del | 

Filiado 011 y or del ejército'ha censu- | 
rade esté . bra en los términos más , 
hvorahíe^t-., y las Reales órdenes te- f 
cha 7- dvd ñero de th73 y 13 de j 
M 070 id; 187,5, la califican enrao Íi'- f 
hm que cq^síituye un taleresaate y j 
verdadnre Rindió político militar, de j 
DUIidad noluriameole reconocida pa
ra lo’ que se dedican al ejercicio dela- 
irmas, y ala leoría y á Ía práctica 

de las opepciones de la guerra.
■ Estudios Fenitsuciarios.
Visila á Ius principales estaWc- 

jimicLHos penaJesde Europa ejecutada 
de órden del Gobie rao, seguida de la 
espositiao de un. sistema aplicable á 
la rciofiau de las cárceles y presidies 
de España, por Ü. Andrés Borrego,

■ Lsla?; (Hires se hallan en casa de 
¿ditor U Baí-ect Domínguez,Pla- 
zada de Santa María, n m, 3. Pre- 
'do. 20 r¿.

EDICION ECONOMICA Y GIM- 
PLETA.

Códigos españolfts autigiva y mo
dernos con las últimas reforias pu
blicados bajo k< dirección del limo, 
Sr. D. Juan VaAro de Tornos Abo 
g.^da .te beneheencia de la provin- 
cía do Madrid, de ha Junta de re
forma penit nciari?, Jefe su -eviov 
do Admi;ií3tr•/•ion ! ivi , etc ., etc., 
etc. Cf . la c b-tboraeiei de' vr ring 
h ti sdos d 4 í’u'tre coiog o de M- 

. dfW.
25 tbmo7.—inna p?3eta el torno! 

Prospacto.
Han sido taalos y fsn diveraco 

los oiementoó que han conlribui-loá 
cr.mar ' ■ .historia y j" civilización 
do nuestra patria, q e co debemos 
estraftarfios do qua cueste kgís 
ación sea tan muítifOrmo y vória ía, 
Liúmenta:! romanos cou las Partí 
das, ‘udigen-rtS con el Fuero Real, 
gotic 3 con el Fuero Ju2g;, torn les 
con el sin rúmer-; do privreaios y 
cartas pueblas que c. n facilidad de
ban los reyes á sus vi’las yciu a 
dea, todos ellos han veni io forcean 
do nuestra egís^acion y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuaiidád. Y so exui ¡ca este fenó
meno, considerando quo ti óeroebo 
civil se reSere al elemento privado 
del hombre, á sus co.stumbra8 como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
iacumbB á este eleraenío particular, 
sagrado do los puéjlos, está oicar- 
nado en olios, constituyo su vida da 
tal modo, que con díücultad ;ban 
donan un dereeiio civi: por otro: Ca 
aquí la diversidal do Gódigoi en. 
nuest 'a legislad -o, por la cilicuitad 
con que cad-A uno da odOb tropezaba 
para der ogar el anterior.

Infinidad de trabajos y, lenta- 
Uvas se han emprendido para uoi- 
íljar (nuestra egislacion: tr- bajo 
mútí’, porque no se ha consiguido 
nad;; todos U.s Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novisiaa Recopi'a • 
cic-a basta el Fuero juzgo, rige'.; hoy 
y son do aplicación continua en tes 
Tribunales de Justicia.

D&d’Oeïto .ntocedente, no c ea- 
nos neeosar.o encarece:’ la irapor- 
tanci*. de ta pr^.^ecte obra, que per 
su natura eza L^iama es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sanun claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sioii; A todos ¡os os útü é indüpen- 
sabie tener las leyes da su pt tri : á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
giou; ; tolos los óiudadanoc, porque 
la igocrancia do : ley no puco- . le 
g^ rsé en juicio coio axetsa vals- 
dera paraevit.-r el cRmpfimbaio de 
una ob igaAob ó el castigo do ona 
iníraccioiií ;;gaL

Varias! hau rid >, por esta rezón, 
tas ediciones: que se b u hecho de los 
Códigos, oero qu por au eic. sivo 
costa no están al alcance de tudas las 
fortuna :, hl por í-u de?me Tdo volu
men (A (jausa de lujo <ie la ediciop, 
sen de fácil injinejo y no so pusdeo 
llevar a los Tribunales, jjara leer, en 
los informes or.- .es, las ciía^ da las 
leyes que à nuostr derecho convia 
neo. Estos íneoavcr.ie tos y unorsi- 
dadís que b-^mos sentido en nues'ra 
práctica, nos hau hecho concebir íl 

pensamiento de remediarioî paAt 
siampre, y creeiaos haberío conss- 
guido. Nuestra cohecion tiene un 
precio fabulosí.meníe barato; nadie 
habrá que no pneda "ar una peseta 
po* un tomo de los Códigos, y su U* 
maffo facilita el poder llevarlos en U 
mano ó en el fiobá-lo. Adem-s publí* 
carena a tp-cbi"!!, coleccionadas, '^s 
leyes modernas con sus roforsísa» 
one and'.n esp-ircidaa y diseminadjs 
en di vera es volúmenes de distintos 
tamaño é impresiones.

A frente de cada Código preséis 
taremos nn reseña histórica del mis- 
m o, hecha í or uro de cuestros (0 
tingnidos comptiier s, y á la cabéis 
del a 'ey-s m dem‘-S daremos tato- 
bien 'a exposición de motívos quo 
siempre las acompaña y algunosoO' 
mentados sobre ’as mismas leyes, 
obra d ’ omlnoot^s jurisconsultos.^

No se nos óculta l? importaucis 
de ¡a emptes- que acomelfemos y ¡^ 
lóferiaridad de naestraa fuerzas: co
nocemos 'a indiferencia de nuestro 
país en cuestiou deohraa oientífleoss 
paro teueraoLfé en el auxilio que bat* 
dr prestamos nuestros compsA®*^ 

• de tod-s, España, á quienes ros entre’ 
gamos ceníiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quept-í 
su interés acometemos y que ha ^3 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publieaeicn'.
La obra constará de 25 tomosd® 

400 páginas, en 8.’, buen papeL^’ 
pelsíTo y claríaima ¡.apresion*

El precio de cada tomo será 
una pes: ta eu toda España.—Ss P“' 
bUcírín dos tornos cada mes, uuo ^* 
leyes autiguasy otro do leye; ®®* 

. demás.
No 66 sirve ningún tomo qui *^ 

si pígue ydelantado.
Los que quieran abonar el imp®'^' 

te de toda la pubicacion'tendrá ub* 
rebaja de seia pesetas, adquiriss^ 
toda la obra por setenta ÿ ^^'^^^ 
7'eales.

A L s libreros se les hará uB^ ’T 
b'j?t de 10 por 100, timando d®®^® 
50 ejerapi -res para arriba, yao®*‘ 
gándose ellos de recoger los t'-*®* 
la Madrid.

Se suscribe, en Madrid, Serr*®^’ 
’ 68,á donne ae dirigirán los pedid®®* 
. Ia corr^sp ' ndenía, con s bra »'^ 
’ ministrador do la ybr?. y an tod-'®
' librerías. ^^^

■ Listas (h? revista» <í^^ 
tribullones, ajysíe3í Í® 

; pclelas de rancho y ^'^' 
las de embarque» ^ 

; venden en los despachó 
’ del «Diario de * órdoh®’ 
Ï ceirados ; 3 y 18 y ^^ 
. '''c^^AaMdi t 54, 
! riUdcioues y ciUDi^^ 
j oes para Us quintos* 
i «apeaden en ía impi^‘ 
t l3. (le Cate oenó ico.

Impronta doi Pierio de G^^^

Ministerio de Cultura 2024


